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ILUSTRE iTUNIcIPALIDAD DE cURIcÓ

4
FUNDACIóN EDUCACIONAL PARA EL DE§ARROLLO INTEGRAL OEL

MENOR. INTEGRA

En Curicó, Repúbllca de Chile á veiniisiete dfas del mes de Diciembre det

año dos mil doce, anle mi, Rodr¡go Dom¡ngu6z Járá, Abogado, Notario

Públi6 Tilular de Curcó, con oficio en call6 Estado ñúmero dosclenlos

ireinla y seis de esta ciudad, comparccenr Por u¡a pane b ILUSTRE

|UNIC|PALIDAD DE cuRtcó, persona Juridica de derecho púbtico,

REPERTORTO N. 3541/20',t 2

COi¡fRATO DE COMODATO

represeñláda por su Alcalde don JAVIER ANTON|o MIJÑoz RiQUELtlrE.

su Direcior Resionar don Jo§É PATRlclo VALENZUELA FLORE§.

nacionalidad chiena lnse¡iero de Ejecución en Administación de

Empresás,.ásado, Cédulá Nacloñal de ldenldad 10.784.678-9, domiciiedo

eñ Do6 Orienie N01031, comuna de Tátca, de paso eñ éstat tos

cómpáÉclénies mayoes de edad, quienes ácreditan sr ldéntidad @n sus

cédulas respectivas y exponen: PRIMEROT La ILUSTRE MUNICIPALIDAD

DE CURICó, es dueña de un tereno desiinádo a Eqlipámiento

Comunlaro, ubicado en la locálidad de LOS NICHES comuna de Curicó y

que cor¡esponde a] sitio 10 de la Manzana R de la Poblaclón Prudencio

Lozaro. Dicha propiedad liene una supedicie de 540 metros cuad¡ados y

los siguienles deslndes: NORTE: en 30 mel.os co¡ calle 2t SUR: eñ 30

métrós.on Lote Nog ¡¡anzana Ri ORlENfEien 18 meiros con calle 12 y

nacionalidad chiená cásado Cóntador Púbtico y Audilor, domicitiado para

esios efectos en Edmcio Nol de Seryicios de Curicó, ubi.ádó én catte

Camen esquiñá Esrado 20 piso, Cédlta Nacionat de tdentidad

N.10204.975-6, y por la oirá parte FUNDACTóN EDUCACTONAL PARA

EL DESARROLLO INTEGRAL DEL |UENOR, TNTEGRA representada por
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áel Resisl¡o de Propiedad del ConseNador

/
corespondiente al áño 1997./Adqurio esie

tfculo 70 de la Ley GeneraL de Urbanismo y

de la Ordenana General de Urbánismo y

or el presenle inslrumenio la ILUSTRE
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SEGLI

MUNICIPALIDAD DE CURICó, EpEsenlada por su Al€lde yá

ndvduálzádo enra @mparé@.. á, oá €n Cohodao a FUNDACIóN

¡NTEGRA, elreiazo de lerreno individualizado en La cláusula anterior para e

funcloramiento de rn Jádin lnfa¡ii para el seclor llamado

"ESTRELL¡TAS". TERCERO: Eltereno se ent.ega en el esiado que se

encuenlra, que esconocldo delComodatario y cualqu er mejoÉ que en élse

reallce quedará en benefcio del Comodanie. CUARTO: Et prese¡ie

ContÉio tendrá una duraclón por un período de 10 años y será renovabte

por otro pelodo igual de 10 años, si ninguna de las paries maniiiesta la

voluntad de ponerle térmiño ál Coñtráto con a o menos r¡es rneses de

ánticipaólón. QU¡NTO: El Comodálário pod¡á usa¡ eL nmueble entregado er

Comodalo, exclusivameñte para el funclonamiento de un estabtecirñtenlo

educaoional de ácuerdo a los crlterios defnidos por la @modataria SEXTOI

Que durañle el pelodo dé 10 años, INTEGRA §e compromele a manlener

dicho tercno en buenas condlclones sanita¡ias y de estétióá én genera.-

SEPTIMO: Los gastos de cuidádo, conservación, consumo de asua, luz y

oiros, serán de carso excluslvo del Comodaiario, éspecialmenie as

coñkbuciones si corcsponde. OCTAVO: Serán de cargo del Comodatario,

lodas las obljgaciones vigenies en la RepLlblica de Chile, duranié la vigeñciá

de este Contrato on lo que s6 refere a impuesios, tasas, y contribuciones

f scales municipales y de cualqu¡er otfa indole. NOVENO: Para lodos los

eiectos legale§ derivados dé este Conlrato las parles flan su domicilio en la

cludad de Curicó y se someien a lá Jrrisprudencia de sus fribunales.

DEclMo: sln perjuiclo d€ lo expÉsado on la Cláusula Cua.la de este
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instume¡to lá Municipalidad de Curcó, se €serua el deEcho de poner

término aniicipado al Conlralo de Comodato loda vez, que existan Ezones

rundadas paÉ ello. En este caso resirá el pro@dimiento desclto en la

Cláusula Cuar€. DECIMO PRIMERO: E presente Coniralo cuenta coñ la

aprobación del HonoÉble Concelo Municipal, a tÉvés de¡ Acuerdo N"212-

20i2, de lechá 10 dé Septiembre det2012, y detDecreto Exenlo No2396 d6

fecha 27 de Septiembre del2012 y modiiicados por elAcue"da Na277-2012.

de féchá 2l de Nóvieñbre del 2012, y el Decreto Exento N.3281, de fe¿há

05 de DiciembE del2o12 de la ILUSfRE ¡¡IUNICIPALIDAD DE CURICó

8Eq!¡9r§EqU!Qj2: conforme á lo previslo en la letra i) deL allcu o 46 de

la Ley N" 20 370, en a articulo 16 de Decreto Supremo N' 315 de 2011 del

Mnisle¡io de Educación y en el ircso seguñdo del artlculo 53 N"2 del

Reglamerio del Regisl.o Conseruátorio de Bienes Raí@s, los

comparécienles a.uérdañ nscribú el preserie comodaio en el Conse ador

de Benes RaÍces respectivo. OECIMO TERCERO:Se fácuLta álpódádórde

copia aulorizáda de a présénte escritlra para requerir Las inscripcioñes y

subinscripciones que lúereñ procedeñies ante el Consefrador de Bienes

Raices y ante loda otÉ autoridad u organismo DECIMO CUARTO: La

personeria del Alcade para actuar en represenlación de la ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE CURICó. consla de Deceio Exenio No3313 de recha

07 de Dlciembre del 2012, eL que no se inserta por ser conocido de lás

partes. DECIMO QUINTO:Lá Porsoneria deLD¡recior RegonaldelMaule de

FUNDACIóN INfEGf{A, dON JOSÉ PATRICIO VALENZUELA FLORES.

CONSTA dE I\4ANDATO ESPECIAL RATIFICACIÓN Y REVOCACIÓN, dE

fecha 24 de Abril del 2012, ante Nancy De La Fúenté Heriández, ábogada,

Tltlla¡de la Noiaria N'37 de Sanllago, e que nó se lnserlá por serconócido

de las pales Escritura extendidá conforme con minuta redactada por el

abogado de esla cudad, don Jorge Olegario Reyes Véliz. En comprobanie y

prev a lect! ra, asi a otorgán y frman. Se da copia.- Doy fe.-
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Féch¿ dé Emisión 15 de i¡I¿zó dé201

CERTIFICADO DE AVALUO FISCAL
{NO ACREDITA DOIITINIO DE LA PROPIEDAD)

AÉlú6 e¡ pes6 delPR]MER SEME§fRE DE 2013

Diección o NombE de la Propi€dad

CURICO

] ARAGON 5099 P. LO?ANO

] I MUNICIPAL]DAO OE CLJRICO

§

$

$

3.950.633

ElelLloqué 6é c€nifcá há sdo deteminádo
cálcu o dél mpu esio lerlloi al de acuerdo ¿ la
unálásác ón mmeaialde la popledad.

seqún elpfocédlmienlo de tas{ón fscalE€ el
egislación ügerfe, y por larfo ño coresponde a

Nols psc el destinal¿dor Si

PorOrden del D¡rector

deséá Édf¿ los ¿nle.ed€nles de esle Cénúcádó dláse á

Ernéslo Térán Moréno
Subdn.clor d. Avalu.cioñ.s

SéBicio dé lmpuésios lnternoj


